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 HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo número Nueve de Sevilla, en el plazo de nueve días 
siguientes a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 21 de julio de 2008.- El Secretario General para la 
Administración Pública, Juan Rafael Osuna Baena. 

 RESOLUCIÓN de 21 de julio de 2008, de la Secre-
taría General para la Administración Pública, por la que 
se emplaza a los terceros interesados en el procedi-
miento ordinario 1775/2007 ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo en Granada del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo en Granada comunicando la interposición 
del recurso contencioso-administrativo número 1775/2007, 
por el Sindicato Andaluz de Funcionarios de la Junta de An-
dalucía, contra Orden de 28 de junio de 2007, por la que se 
convocan pruebas selectivas, por el sistema de acceso libre, 
para ingreso en el Cuerpo Superior de Administradores, espe-
cialidad Administradores de Gestión Financiera (A.1200), y a 
tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
de Granada, en el plazo de nueve días siguientes a la publica-
ción de la presente Resolución.

Sevilla, 21 de julio de 2008.- El Secretario General para la 
Administración Pública, Juan Rafael Osuna Baena. 

 RESOLUCIÓN de 21 de julio de 2008, de la Se-
cretaría General para la Administración Pública, por la 
que se emplaza a los terceros interesados en el proce-
dimiento abreviado núm. 335/2008 ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de Málaga.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo número Dos de Málaga comuni-
cando la interposición del recurso contencioso-administrativo 
núm. 335/2008, por doña Gloria Luz Campaña Juárez, contra 
Orden de 31 de marzo de 2008, por la que se desestima el 
recurso de alzada formulado por doña Gloria Luz Campaña 
Juárez contra el acuerdo de la Comisión de Selección de 31 
de octubre de 2007, por la que se hace pública la relación de-
finitiva de aprobados/as en las pruebas selectivas de acceso 
libre para el ingreso en el Cuerpo de Auxiliares Administrativos 
(D1000) Oferta de Empleo Público 2005 y a tenor de lo dis-
puesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos re-

sulten interesados para que puedan comparecer y personarse 
en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
número Dos de Málaga, en el plazo de nueve días siguientes a 
la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 21 de julio de 2008.- El Secretario General para la 
Administración Pública, Juan Rafael Osuna Baena. 

 RESOLUCIÓN de 21 de julio de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se emplaza 
a terceros interesados en el recurso contencioso-admi-
nistrativo, procedimiento abreviado núm. 398/2007, 
Negociado T, interpuesto por doña María Jesús García 
Ruiz ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Dos de Granada.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos 
de Granada se ha interpuesto por doña María Jesús García Ruiz 
recurso contencioso-administrativo, procedimiento abreviado 
398/2007, Negociado T, contra la Resolución de 1 de febrero 
de 2007, de la Delegación Provincial de Justicia y Administra-
ción Pública de Granada, por la que se desestima la solicitud de 
abono de los puntos en concepto de habilitación/delegación de 
determinadas funciones como Secretaria Judicial.

R E S U E L V E

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en el plazo de nueve días ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Dos de Granada en forma legal, 
mediante Abogado y Procurador o solo con Abogado con po-
der al efecto, haciéndoles saber que de personarse fuera del 
indicado plazo se les tendrá por parte, sin que por ello deba 
retrotraerse ni interrumpirse el curso del procedimiento, y si 
no se personaren oportunamente continuará el procedimiento 
por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación 
de clase alguna.

Granada, 21 de julio de 2008.- La Delegada, Begoña 
Álvarez Civantos. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

ORDEN de 23 de julio de 2008, por la que se ga-
rantiza el funcionamiento del servicio público que presta 
la empresa UTE RSU San Roque, de San Roque (Cádiz), 
mediante el establecimiento de servicios mínimos.

Por el Secretario General de la Federación de Servicios 
Públicos de UGT de Cádiz, en representación de los trabajado-
res en la empresa UTE RSU San Roque, dedicada a recogida 
de residuos sólidos urbanos en el término municipal de San 
Roque en las zonas de Torreguadiaro, Guadiaro, Pueblo Nuevo 
de Guadiaro, San Enrique de Guadiaro y Sotogrande, ha sido 
convocada huelga indefinida a partir de las 10,00 horas del 
día 30 de julio de 2008 y que, en su caso, podrá afectar a 
todos los trabajadores de la citada empresa.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a los 
trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus in-
tereses, también contempla la regulación legal del estableci-
miento de garantías precisas para asegurar el mantenimiento 
de los servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10 
del Real Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de 
Trabajo, faculta a la Administración para, en los supuestos de 
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huelgas de empresas encargadas de servicios públicos o de 
reconocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas ne-
cesarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y 
33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina en ma-
teria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esen-
ciales de la comunidad, la cual ha sido resumida últimamente 
por la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración 
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de 
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una 
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquellos, 
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan 
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por la 
huelga solamente en términos razonables».

Es claro que la empresa UTE RSU San Roque presta un 
servicio esencial para la comunidad, cual es el mantenimiento 
de la salubridad, y por ello la Administración se ve compelida 
a garantizar dicho servicio esencial mediante la fijación de 
servicios mínimos, por cuanto que la falta de salubridad en la 
mencionada ciudad colisiona frontalmente con el derecho a la 
salud proclamado en el artículo 43 de la Constitución Española.

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto 
a fin de hallar solución al mismo y, en su caso, consensuar los 
servicios mínimos necesarios, y no habiendo sido esto último 
posible, de acuerdo con lo que disponen los preceptos legales 
aplicables, artículos 28.2 y 43 de la Constitución; artículo 10.2 
del Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo; artículo 63.5 del 
Estatuto de Autonomía de Andalucía; Real Decreto 4043/1982, 
de 29 de diciembre; Acuerdo de 26 de noviembre de 2002; 
Decreto del Presidente 10/2008, de 19 de abril, de las Vicepre-
sidencias y sobre reestructuración de Consejerías; Decreto del 
Presidente 13/2008, de 19 de abril, por el que se designan los 
Consejeros y Consejeras de la Junta de Andalucía; y la doctrina 
del Tribunal Constitucional relacionada,

D I S P O N E M O S

Artículo 1. La situación de huelga convocada en la em-
presa UTE RSU San Roque, dedicada a recogida de residuos 
sólidos urbanos en el término municipal de San Roque en las 
zonas de Torreguadiaro, Guadiaro, Pueblo Nuevo de Guadiaro, 
San Enrique de Guadiaro y Sotogrande, donde ha sido con-
vocada huelga indefinida a partir de las 10,00 horas del día 
30 de julio de 2008 y que, en su caso, podrá afectar a todos 
los trabajadores de la citada empresa, deberá ir acompañada 
del mantenimiento de los servicios mínimos que figuran en el 
Anexo de la presente Orden.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte 
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios 
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales 
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-Ley 17/1977, 
de 4 de marzo. 

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limitación 
alguna de los derechos que la normativa reguladora de la huelga 
reconoce al personal en dicha situación, ni tampoco respecto de 
la tramitación y efectos de las peticiones que la motiven.

Artículo 4. La presente Orden entrara en vigor el mismo día 
de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 23 de julio de 2008 

ANTONIO FERNÁNDEZ GARCÍA 
Consejero de Empleo

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo y Seguridad Social.
Ilmo. Sr. Delegado Provincial de la Consejería de Empleo de Cádiz.

A N E X O

Recogida de residuos sólidos urbanos 

- Para todas las zonas de San Roque a las que afecta la 
huelga según convocatoria: Todos los días, de lunes a domingo 
(ambos inclusive), 1 único camión con su dotación habitual (1 
conductor y 2 peones) y en horario habitual.

- Se garantizará la recogida de basura de los Centro/s de 
Salud y Mercado/s, si los hubiere. 

- La dirección de la empresa adjudicataria, a requerimiento 
del Excmo. Ayuntamiento de San Roque, en los supuestos de 
los apartados anteriores, fijará los servicios concretos, el reco-
rrido y su orden en las zonas afectadas por la huelga.

- Para los días que coincida la huelga con la Feria de San 
Enrique de Guadiaro se aumentarán estos servicios mínimos 
en 1 camión con su dotación y en horario habitual, para aque-
llas zonas en que se celebre dicha Feria. La dirección de la 
empresa adjudicataria, a propuesta del Excmo. Ayuntamiento 
de San Roque, concretará las referidas zonas.

Playas 

- Limpieza de playas: 1 tractorlimpia-playas con su dota-
ción habitual (1 peón-conductor y 1 peón) en su horario ha-
bitual, en días alternos. La dirección de la empresa adjudica-
taria, a propuesta del Excmo. Ayuntamiento de San Roque, 
concretará los días.

- Recogida de RSU en playas: 1 camión gancho/pluma en 
horario y dotación habitual, para el vaciado de contenedores, 
en días alternos. 

- Para la limpieza manual de las playas y para la limpieza 
de sus duchas, 1 peón dos días a la semana, en su jornada ha-
bitual. La dirección de la empresa adjudicataria, a propuesta 
del Excmo. Ayuntamiento de San Roque, concretará los días y 
las zonas en cada caso. 

 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO
Y DEPORTE

RESOLUCIÓN de 18 de julio de 2008, de la Direc-
ción General de Planificación y Ordenación Turística, 
por la que se extinguen los efectos del título-licencia de 
agencia de viajes «Sohail 2000, S.L.».

A fin de resolver sobre la extinción de los efectos del
título-licencia, se instruyó a la agencia de viajes que se cita el 
correspondiente expediente en el que se acredita la falta de 
regularización de la situación administrativa de la agencia, al 
no constar constituida la fianza reglamentaria que garantiza 
los posibles riesgos de su responsabilidad, incumpliendo lo 
establecido en el Decreto 301/2002, de 17 de diciembre, de 
agencias de viajes y centrales de reservas (BOJA núm. 150, de 
21 de diciembre).

Se ha notificado al interesado la oportuna propuesta de 
extinción de los efectos del título-licencia, no habiendo acre-
ditado esta por cualquier medio válido en derecho haber cum-
plido las exigencias legales aludidas en los cargos imputados.

Se ha cumplido con lo previsto en el artículo 59.5 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero, no ha-
biéndose formulado alegación alguna al respecto.

Tales hechos infringen lo dispuesto en el artículo 18, 
apartado 1, letra c), y su concordante apartado 1 del artículo 
11 del citado Decreto, todo ello sin perjuicio de la sanción que 
pudiera imponerse por la comisión de una infracción grave, 


